
 

 

 

 

A despacho las presentes diligencias, informando que el apoderado de la parte demandante 

presentó nuevo avalúo comercial del inmueble objeto del presente proceso, de igual manera 

que se recibió nuestro despacho comisorio numero 042 del 07 de junio de 2022, 

debidamente diligenciado, procedente del JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual se ordenó el secuestro del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria número  370 - 251582 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali – Valle. Para proveer. Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001310301020210019900 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  AGREGAR nuestro Despacho Comisorio número 042 del 07 de junio de 2022, 

debidamente diligenciado y procedente del JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual se secuestró el bien inmueble demarcado con la 

matricula inmobiliaria número 370-350980 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santiago de Cali (Valle), correspondiente al bien ubicado en la carrera 8#22A-

16, cuya descripción y linderos se encuentran consagrados en la escritura pública número 

3342 del 07/09/1988 notaria 12 de Cali.  

 

De la misma manera, REQUERIR al secuestre SANTIAGO ORJUELA SALAZAR, quien 

actúa en representación de la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com, 

en calidad de secuestre, para que rinda informe detallado de su administración, lo anterior 

para conocimiento de la parte demandante. 

 

Segundo: CORRER traslado por el término de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, del nuevo avaluó comercial del inmueble objeto 

del proceso, presentado por el apoderado judicial de la parte demandante ANGEL MARÍA 

SANDOVAL, para que los interesados presenten sus observaciones. Lo anterior de 

conformidad a los términos previstos en el artículo 457 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 444 ibídem.  

 



 

 

 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme el nuevo avaluó, se procederá a fijar fecha 

para remate, conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora. 

 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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